
PROGRAMA DE NECESIDADES   
LOCACIÓN DE COCHERA PARA LA GUARDA DE VEHÍCULO OFICIAL – 
MINISTERIO PUBLICO - DEPARTAMENTO JUDICIAL: MORENO – GRAL. 
RODRIGUEZ

Ubicación:   
 Según lo solicitado en los oficios  PG.SA.MR-48-21-4 /  PG.SA.MR-48-21-

5 /  PG.SA.MR-48-21-6

CARACTERÍSTICAS:

 Cochera para guardado de vehículos  tipo Sedán 4 puertas.
            Medidas aproximadas 2.5 x 5 mts (12.5 m²).

 Totalidad de la superficie cubierta con chapa, losa o similar, resistente a 
granizo. No admite mediasombra o tejidos similares.

 Se admiten 3 laterales abiertos. 
 Solado de acceso y piso de cochera de material firme, transitable en 

cualquier condición climática.
 Predio cerrado en todo su perímetro, acceso mediante llave.
 Accesibilidad las 24 hs los 365 días del año.
 Circulación cómoda y espacio de maniobras adecuado.
 El predio o inmueble contará con iluminación general.

REQUISITOS:

 Habilitado por la Municipalidad de La Ciudad de Buenos Aires.
 Medidas de seguridad según normativa vigente para el rubro.
 Buen mantenimiento general del espacio de guardado y del predio.
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